RES. 365/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24  DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2015-17-1-0008989, Ent. N° 6240/17)

VISTO: el expediente remitido por el Ministerio de Economía y Finanzas relativo a incrementos de créditos presupuestales de gastos de funcionamiento para el Ejercicio 2017;
RESULTANDO:  1) que los importes de las mencionadas partidas se atenderán con cargo al Inciso 21 ajustándose al siguiente detalle;
	Inc.
	U.Ej
	Afec
	Obj.
	Aux
	Descripción
	Fin.
	Monto 2017

	21
	21
	110
	551
	14
	Instituto Nacional de Investigación  Agropecuaria
	1.2
	50.465.089

	21
	21
	111
	529
	08
	Subvención a Comisión Adm. Fdo. Fomento Prensa Interior
	1.2
	 9.023.338

	21
	21
	112
	553
	24
	Patronato del Sicopata
	1.2
	 2.266.294

	21
	21
	113
	553
	20
	Renta Afectada de la Recaudación de la DNLQ al IMAE
	1.2
	13.495.863


2) que, como resultado de las verificaciones efectuadas,  no existen observaciones que formular;
CONSIDERANDO: 
1) que las mencionadas partidas están previstas en la Ley de Presupuesto N° 19.355 correspondiente al periodo de                     Gobierno 2015-2019; 
2) que deberá rendirse cuenta documentada de las partidas, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 132 del TOCAF y la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente se tendrá por intervenido el gasto detallado precedentemente;
2) Cometer a las Contadoras Auditoras destacadas ante el Ministerio de Economía y Finanzas, previo a la realización de las transferencias, el control de la concordancia de la Resolución del Ordenador competente con las actuaciones sometidas a control de este Tribunal y de que no existan partidas pendientes de rendición;
3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); 

4) Comuníquese al Ministerio de Economía y Finanzas, a las Contadoras Auditoras destacadas ante el mismo; y
5) Devuélvase.
ag

